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2021/2022. 

 

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 23/06/2022 
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ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
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Orden Nombre del documento Tipo 
acceso 
(total/ 
parcial/ 
reservado) 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 

1 Conformidad y declaración responsable de 
UCAM 
 

Total  

2 Certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social por parte de UCAM 

Total  

3 Memoria justificativa 
 

Total  

4 Texto del Decreto 
 

Total  

5  Propuesta de la DG Universidades Total  
 

6 Informe económico y R contabilizada Total  

7  
Informe del Servicio Jurídico de la 
Secretaria General 

 
Total 

 
 

8 Propuesta de acuerdo a Consejo de 
Gobierno 

Total  

9 Certificado de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno 

Total  
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Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL TÉCNICO CONSULTOR 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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VERSIÓN:02 febreo 

REGISTRO ENTRADA 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM  

1 DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
FUNDACIÓN UNVERSITARIA SAN ANTONIO 

NIF/NIE/CIF 
G-30626303 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO, PISO Y PUERTA) 
CAMPUS DE LOS JERÓNIMOS, 135 

C. POSTAL 

30107 
LOCALIDAD     
GUADALUPE  

PROVINCIA 
MURCIA 

TELÉFONO FIJO 
968 278601 
 

TELÉFONO MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO 
lmeijer@ucam.edu 

FAX 
968278600 

2 DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 

APELLIDOS Y NOMBRE 
MENDOZA PEREZ, JOSÉ LUIS 
 

NIF/NIE 
22894000F 

 REPRESENTANTE LEGAL 
 APODERADO 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD O RAZÓN SOCIAL  
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO 

CIF 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO, PISO Y PUERTA) 
CAMPUS DE LOS JERÓNIMOS 135 

C. POSTAL 
30107 

LOCALIDAD      
GUADALUPE 

PROVINCIA 
MURCIA 

TELÉFONO FIJO 
968 278601 
 

TELÉFONO MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO 
lmeijer@ucam.edu 
 

FAX 
968 278600 

3 EXPOSICIÓN 
 
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 32/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con las Bases Reguladoras y la Convocatoria de 
concesión de Ayudas/Subvenciones por razones de interés público, social, económico, humanitario u otras, aprobadas por Orden 
de fecha 15 de julio de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, REALIZO BAJO MI 
RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 
 

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 

1.  Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 

establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
 

2. Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario. 

 
3.  Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

 
4.  Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 

misma finalidad o actividad. 
 

5.  Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor 

de esta solicitud. 
 

6.  Autorizo a la Dirección General de Universidades y Política Científica para comprobar electrónicamente o por otros medios, 

la veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 
 
 
 
 

5 INFORMACIÓN LEGAL  
 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del 
Secretario General de …/Director General de …/Gerente de …, responsable del Fichero, con la 
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 
las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se 
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del 
fichero, a la dirección postal C/______________, de acuerdo con el Art. 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

lcm96k
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VERSIÓN:02 febreo 

 

ENTRADA EN ÓRGANO COMPETENTE 

 

 

 
 

 
 

________Murcia_______________________, ___26___de___Mayo____________________________de____2022__________ 

 

 

El interesado 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firma:___________________________________________ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN 

 

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 
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UCAM
UNIVERSIDAD CATóLICA

DE MURCIA

Excmo. Sr. D. Christian de la Fe Rodríguez
Director General de Universidades
Consejería de empresa, Empleo,
Universidades y Portavocía
Cl Catedratico Eugenio Úbeda Romero, 3,

3u planta
3OOO8-MURCIA

Murcia, 28 de abnl2022

Excmo. Sr. de la Fe Rodríguez

En relación a la propuesta de Decreto que nos han remitido el día 25 de abril
2022 y por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención a la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM)
destinada al desarrollo del programa Erasmus en el curso 202112022, hacerle saber la

conformidad de la UCAM con el borrador que se nos ha presentado.

Reciba un saludo cordial.

JOSE LUrSI

MENDOZAI
PEREZ

Firmado digitalmente por JoSE LUISIMENDozAI
PEREZ

Nombre de reconocim¡ento (DN): 2.5.4.97=VATES-

G30626303, 2.5.4.1 3=Cr CERT. REG. FUNDACIONES,

cn=J05E LUISIMENDozAIPEREZ,

ser¡alNumbeF22894000F, givenName=J05E LUIS,

sn=MENDoZA PEREZ, o=FUNDACION
UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA,

c=Es
F echat 2022.04.28 1 7 t27:53 +02'00'

D. José Luis MendozaPérez.
Presidente de la UCAM.

lcm96k
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Página 1 de 1

Región de Murcia

Datos del Interesado

NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido

Documento

Motivo de la solicitud

1 - Datos de la Solicitud

Razón Social

Tipo de Certificación

3 - Datos del Certificado
           El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (ARECA),  D/Dª FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA  con número de 
identificación fiscal G30626303 Sí se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  en los términos previstos en la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a  26/05/2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 
 
  
El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, gozando de una validez hasta el 26/11/2022. 
  
Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen.

Código de verificación

ff5cd086-aa03-2cfc-768152362175

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos

CIF G30626303FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE CARTAGENA

Ámbito Subvenciones



CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

2954LR237CRM 25/05/2022 HZPQT-ZZAOA-OBH54-JDQAG-AH6KR-4QPT3 1
Este documento no será válido sin  la  referencia  electrónica.  La autenticidad de este  documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 26/05/2024 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO

CIF/NIF:
0G30626303

CCC principal:
0111 30105080351

Identificadores asociados:
28244774137, 30127551514, 30129955595, 30108071385.***************************************

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y  para  que  conste,  a  petición  del  interesado,  se  expide  la  presente  certificación  que  no  originará
derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante o de terceros, ni podrá ser invocada para
interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción ni servirá de medio de notificación
de  los  expedientes  a  que  pudiera  hacer  referencia,  no  afectando  a  lo  que  pudiere  resultar  de
actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.  

De conformidad con los términos de la autorización número 25916, concedida en fecha 06/03/2000 a
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO cuyo titular es D/Dª VICENTE MANUEL MENDOZA
PEREZ NIF: 022907768K por la Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos
han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en
relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/ 484/2013
de 26 de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:

lcm96k
Línea
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Delegación Especial de MURCIA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de MURCIA
CL VIOLONCHELISTA M.A.CLARES, 5-A
30007 MURCIA (MURCIA)
Tel. 968361145

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20224293528

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: G30626303 RAZÓN SOCIAL: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE C
DOMICILIO FISCAL: AVDA DE LOS JERONIMOS NUM 135 Complem. MONASTERIO DE LOS
JERONIMOS Localidad/Población GUADALUPE 30107 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 26 de mayo de 2022.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
RYMDM7WYLSLYJS8K en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación RYMDM7WYLSLYJS8K en sede.agenciatributaria.gob.es
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Universidades y Portavocía 

Dirección General de Universidades  
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE  LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE MURCIA, PARA COLABORAR EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA ERASMUS+ EN EL CURSO 2021/2022 
 

INFORME-MEMORIA 

 
 La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la mejora de las condiciones de los estudiantes murcianos, que se 
implementa mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de 
universidades y a través de Acuerdos y Convenios con otras Instituciones. 
 
 La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de estudiantes y 
profesores como un instrumento que favorece la formación, el intercambio de 
conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre las Universidades de la 
Región y los distintos centros de enseñanza superior de la Unión Europea. 
 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
dispone en el artículo 51, que en el ámbito de su competencia, la Administración 
Regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las universidades de la Región 
de Murcia, en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, a través de programas de 
becas, ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los programas de 
becas y ayudas de la Unión Europea.  

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), dispone en el artículo 23.2, que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en  el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El Reglamento UE Nº 1288/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 

de diciembre de 2013, establece el Programa ERASMUS+ en el ámbito del 
aprendizaje permanente así como favorecer la movilidad, en el que participan las 
Universidades de la Región de Murcia con una convocatoria anual para el 
desplazamiento de estudiantes a Estados miembros para cursar estudios en centros 
de enseñanza superior. 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de dar 

cumplimiento a estas medidas, viene contribuyendo con una dotación adicional 
mensual para aquellos alumnos que participan en el Programa Erasmus+.  

 
Así pues, esta subvención está destinada a la Universidad Católica San 

Antonio de Murcia (UCAM), que ha remitido la relación de alumnado estudios y 
alumnado prácticas que han participado en el curso 2021/2022 en el programa 
Erasmus+, realizándose la distribución de los fondos disponibles para esta actividad 
en función de los meses de estancia de cada uno de los alumnos.  
  

 El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a contribuir al 
desarrollo del Programa Erasmus+ de Movilidad de Estudiantes de la Comunidad 
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Europea en el ámbito de la enseñanza superior, que es convocado y gestionado por la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia. 

 
 Existen razones de interés público y social, al considerar que favorece la 
formación internacional y el intercambio de conocimientos a través del Programa 
ERASMUS+ de movilidad de la Unión Europea, en el que participa  Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, que tiene formalizado un contrato institucional con la 
Unión Europea, para  favorecer la formación internacional, el intercambio de 
conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre instituciones europeas 
de enseñanza superior y con otros países participantes. 
 
 Estando justificada la dificultad de su convocatoria pública al haberse 
establecido ayudas específicas para las dos universidades públicas y otra para la 
Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la UCAM, al amparo de los 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Financiación. 
 

 

En el  Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a la Universidad 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, con el objeto de colaborar en el 
desarrollo Programa Erasmus+ en el curso 2021/2022. 
 

El gasto que comporta esta subvención, incluida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones (PES) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, 
asciende a un máximo de 36.600€ del vigente Presupuesto General de la Comunidad 
Autónoma para el año 2022, con cargo a la partida 16.06.00.421B.483.00, Proyecto 
10950, Objetivo 3, Actividad a), Subproyecto 010950221114 Universidad Católica San 
Antonio de Murcia para financiar a cada alumno con la cantidad de 25€ por mes de 
estancia en el extranjero, al ser 1.464 el cómputo global de meses de estancia de los 
340 alumnos participantes del Programa ERASMUS+. 

 
Los remanentes económicos por renuncias o devoluciones de los alumnos 

seleccionados, podrán ser redistribuidos proporcionalmente entre los estudiantes 
beneficiarios y el pago a la Universidad se efectuará una vez realizadas y justificadas 
las actuaciones objeto de esta subvención. 
 

Legalidad, acierto y oportunidad. 

 
El presente Decreto regula la concesión directa de subvenciones a la 

Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), con el objeto de colaborar en el 
desarrollo del Programa Erasmus+, con carácter finalista a los alumnos que han 
participado en el citado programa durante el curso 2021/2022. 
 

Las subvenciones que regula este Decreto están entre los supuestos 
contemplados en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley  38/2003, de 17 
de noviembre, al existir razones de interés público y social que dificultan una 
convocatoria pública y se ajusta a los establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre. 

M
AR

TI
NE

Z 
RO

BL
ED

O
, J

O
SE

FA
EG

EA
 F

ER
NÁ

ND
EZ

, C
LE

M
EN

CI
A

14
/0

6/
20

22
 1

0:
54

:2
3

14
/0

6/
20

22
 1

1:
13

:4
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
30

d3
5f

7-
eb

c2
-2

6e
5-

05
59

-0
05

05
69

b6
28

0



Región de Murcia 

Consejería de Empresa, Empleo,  

Universidades y Portavocía 

Dirección General de Universidades  

  

 

Página 3 de 3 

 

 
La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía 

tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo  con lo que 
establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 
 

Por otra parte, el artículo 87 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, dispone que el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las 
Universidades, adoptaran las medidas necesarias para la plena integración del 
sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior. 
 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
dispone en el artículo 51, que en el ámbito de su competencia, la Administración 
regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las universidades de la Región 
de Murcia en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, a través de programas de 
becas, ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los programas de 
becas y ayudas de la Unión Europea.  

 
El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS. 

 
El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, que por razones de interés público y social dificultaría 
la convocatoria pública al ser el Programa ERASMUS+ un programa de movilidad de 
la Unión Europea y otros países participantes con los que tienen formalizado un 
contrato institucional y en el que, además, participan las Universidades de la Región 
de Murcia.  

 
Así mismo, la Universidad ha realizado las convocatorias y ha seleccionado a 

los alumnos que han superado o acreditado su conocimiento del idioma y los 
requisitos correspondientes para poder participar en este Programa y ha dado la 
conformidad a esta subvención.  

 
  Así pues, se debe elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para su 

aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía. 
 

En Murcia (documento firmado electrónicamente) 
 

Vº Bº 
LA JEFE DE SERVICIO DE 
UNIVERSIDADES  
 
 
 
Clemencia Egea Fernández 

 
LA JEFA DE SECCIÓN DE PROMOCIÓN 
UNIVERSITARIA Y AYUDAS AL ESTUDIO  
 
 
 
Josefa Martínez Robledo 
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«NOTAPIE» 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Región de Murcia 

 

CONSEJERIA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 

 

DECRETO N.º          /2022, DE    DE      POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN 

ANTONIO DE MURCIA (UCAM), DESTINADA AL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA ERASMUS+ EN EL CURSO 2021/2022. 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno 

de sus objetivos básicos la mejora de las condiciones de los estudiantes 
murcianos, que se implementa mediante la gestión de las competencias 
asumidas en materia de universidades y a través de acuerdos y 
convenios con otras Instituciones. 

 
La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de 

estudiantes y profesores, como un instrumento que favorece la formación, 
el intercambio de conocimientos y la creación de marcos de colaboración 
entre las universidades de la Región y los distintos centros de enseñanza 
superior de la Unión Europea. 

 
Estas acciones van destinadas a promover la movilidad 

internacional, a superar las barreras tradicionales y a favorecer la 
integración de las universidades y de la comunidad universitaria en el 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior y en otros espacios 
supranacionales para mejorar su competitividad en la sociedad del 
conocimiento. 

 
El artículo 51 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de 

la Región de Murcia, dispone que en el ámbito de su competencia, la 
Administración regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las 
universidades de la Región de Murcia en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior, a través de programas de becas, ayudas y créditos 
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al estudio o, en su caso, complementando los programas de becas y 
ayudas de la Unión Europea. 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de 

dar cumplimiento a estas medidas, viene contribuyendo con una dotación 
adicional mensual para aquellos alumnos que participan en el Programa 
ERASMUS+.  

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 
que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano 
competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a 

contribuir al desarrollo del Programa Erasmus de Movilidad de 
Estudiantes de la Comunidad Europea en el ámbito de la enseñanza 
superior, que es convocado y gestionado por la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (UCAM).  

 
Así pues, existen razones de interés público y social, al considerar 

que favorece la formación internacional y el intercambio de conocimientos 
a través del Programa ERASMUS+ y está justificada la dificultad de su 
convocatoria pública al haberse establecido ayudas específicas para las 
dos universidades públicas y otra para la Universidad no pública de la 
Región de Murcia, que es la Universidad Católica “San Antonio” de 
Murcia, al amparo de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  

 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 2022, aprobado por la Orden de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, de fecha 22 de febrero de 2022, 
modificada por Orden de 20 de mayo de 2022, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día    

 

DISPONGO 
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Artículo 1. Objeto. 
 
El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, cuya titularidad corresponde 
a la Fundación Universitaria San Antonio, por importe global de 36.600€, 
para el desarrollo del Programa  Erasmus+, colaborando en la 
financiación de la estancia de los alumnos seleccionados en la 
convocatoria correspondiente al curso 2021/2022. 

 
La finalidad de esta subvención es favorecer la movilidad de los 

estudiantes universitarios a Universidades de la Unión Europea o de 
cualquier otro país participante en el Programa. 

 

Artículo 2. Procedimiento de concesión. 
  
La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, 

por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de 
lo previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
En esta subvención concurren razones de interés público y social,  

puesto que ERASMUS+ es un programa de movilidad de la Unión 
Europea en el que participa la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia (UCAM), que tiene formalizado un contrato institucional con la 
Unión Europea para favorecer la formación internacional, el intercambio 
de conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre 
instituciones europeas de enseñanza superior y con otros países 
participantes. 

 
Asimismo, está justificada la dificultad de su convocatoria pública al 

haberse establecido ayudas específicas para las dos universidades 
públicas y otra para la Universidad no pública de la Región de Murcia, que 
es la Universidad Católica San Antonio de Murcia, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con 
lo previsto en este Decreto. 

 

Artículo 3. Beneficiaria. 
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La beneficiaria de esta subvención es la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, responsable de la convocatoria y desarrollo del 
Programa ERASMUS+, pero con carácter finalista lo son los alumnos que 
han participado en el citado programa durante el curso 2021/2022.  

 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

 
La Universidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de la declaración 
responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter 
previo a la concesión de la subvención. 

 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

 
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 
 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

frente a la Seguridad Social. 
  
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y 

d) del párrafo anterior, se realizará mediante los correspondientes 
certificados que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el 
procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el artículo 22 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 

 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago. 

  
El gasto que comporta esta subvención asciende a 36.600€,  del 

vigente Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el año 
2022, para financiar a cada alumno con la cantidad de 25€ por mes de 
estancia en el extranjero, al ser 1.464 el cómputo global de meses de 
estancia de los 340 alumnos participantes del Programa ERASMUS+.  

 
Los remanentes económicos por renuncias o devoluciones de los 

alumnos seleccionados, podrán ser redistribuidos proporcionalmente 
entre los estudiantes beneficiarios.  
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El pago a la Universidad se efectuará una vez realizadas y 

justificadas las actuaciones objeto de esta subvención. 
 

Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación. 
 
El plazo de ejecución será desde el inicio de la actividad hasta el 

30 de septiembre de 2022 para los alumnos de ERASMUS+ estudios y 
prácticas.  

 
La justificación por parte de la Universidad beneficiaria de la 

subvención, del cumplimiento de la finalidad misma,  se ajustará a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
A este efecto, deberá presentar, antes del 30 de noviembre de 

2022, ante la Dirección General de Universidades de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa 
del desarrollo del Programa, que contendrá, al menos, los siguientes 
aspectos: 

 
- Relación de alumnos beneficiarios y meses de estancias en 

las universidades europeas. 
- Documentos probatorios de la entrega de los fondos 

percibidos. 
- Documentación probatoria de las estancias realizadas. 

 

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios. 
 
La Universidad estará obligada a: 
 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención, 

aplicando los fondos a financiar la estancia de los alumnos en el 
extranjero y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista 
en el artículo 6. 

 
b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

 
c) En toda información o publicidad relativa a las actividades 

financiadas se hará constar expresamente la colaboración de la Región 
de Murcia. 
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d) La Universidad quedará, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos. 

 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

 

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades. 
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la ayuda 
hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, o la 
fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los 
supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 
37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
2. El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las 

responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones 
administrativas en la materia, establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia 
de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, y de manera adicional a ésta, la Administración pública de 
la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las ayudas 
concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

  
Artículo 11. Régimen jurídico. 
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La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por 
lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
 
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

 
Dado en Murcia, a       de       de 2022. 

 
EL PRESIDENTE 
 
 
Fernando López Miras 

 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, 

EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 
PORTAVOCÍA 

María del Valle Miguélez Santiago 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

RGULADORAS DE  LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE MURCIA, PARA COLABORAR EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA ERASMUS+ EN EL CURSO 2021/2022 
 

 

 PROPUESTA  
 

  
 La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 

objetivos básicos, la mejora de las condiciones de los estudiantes murcianos, que se 

implementa mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de 

universidades y a través de Acuerdos y Convenios con otras Instituciones. 

 

 La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de estudiantes y 

profesores, como un instrumento que favorece la formación, el intercambio de 

conocimiento y la creación de marcos de colaboración entre las Universidades de la 

Región y los distintos centros de enseñanza superior de la Unión Europea. 

 

 El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada al desarrollo del 

Programa ERASMUS+ de la Comunidad Europea en el ámbito de la enseñanza 

superior, convocado y gestionado por la Universidad Católica San Antonio de Murcia 

(UCAM). 

 

La UCAM ha remitido la relación de alumnado estudios y alumnado prácticas que 

participan en el curso 2021/2022 en el programa ERASMUS+, realizándose la 

distribución de los fondos disponibles para esta actividad en función de los meses de 

estancia de cada uno de los alumnos.  

 

Así pues, existen razones de interés público y social, al considerar que 

favorece la formación internacional y el intercambio de conocimientos a través del 

Programa ERASMUS+ que  es un programa de movilidad de la Unión Europea, en el 

que participan las universidades de la región de Murcia, que tienen formalizado un 

contrato institucional con la Unión Europea, para  favorecer la formación internacional, 

el intercambio de conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre 

instituciones europeas de enseñanza superior y con otros países participantes. 
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Asimismo, está justificada la dificultad de su convocatoria pública al haberse 

establecido ayudas específicas para las dos universidades públicas y otra para la 

Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la UCAM, al amparo de los 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

En su virtud, 

  

PROPONGO 
 
 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno del Decreto por el que se 

establecen las bases reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 

Universidad Católica San Antonio de Murcia, por importe total de 36.600€ destinada 

al desarrollo del Programa ERASMUS+ en el curso 2021/2022, de conformidad con 

el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

cuyo borrador se acompaña como anexo. 

 
En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 

 David Christian de la Fe Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 
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INFORME ECONÓMICO SOBRE APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DE 
CONCESIÓN DIRECTA A LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE 
MURCIA, PARA COLABORAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ERASMUS EN EL CURSO 2021/2022. 
 

 
 

Examinado el borrador sobre subvención de concesión directa a la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, para colaborar en el desarrollo del 
programa ERASMUS en el curso 2021/2022 y de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 3.2 b) de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se emite el siguiente: 
 

I N F O R M E 
 
1º) Las acciones a llevar a cabo de esta Subvención coadyuvan a la consecución de 
los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades en el presupuesto 
de 2022. 
 
2º) Las acciones se imputan al Proyecto 
 

PROYECTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

10950 16.06.00.421B.483.00 36.600,00 € 
 
3º) Existe en el ejercicio en curso, crédito presupuestario adecuado y suficiente a la 
naturaleza económica de las obligaciones. 
 
4º) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propios. 
 
5º) El proyecto nº 10950, está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2022. 
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica en el margen. 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

Fdo.-José Javier Ortiz Sandoval 
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Región de Murcia

Referencia: 035933/1100083779/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 1 de    1

Sección 16 C. DE EMPRESA, EMPLEO, UNIV.Y PORTAVOCÍA
Servicio 1606 D.G. DE UNIVERSIDADES
Centro de Gasto 160600 C.N.S. DG DE UNIVERSIDADES
Programa 421B UNIVERSIDADES
Subconcepto 48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 010950221114 DECRETO SUBV.UCAM PROGRAMA ERASMUS
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.C.DIRECTA UCAM ERASMUS 2022
BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********36.600,00*EUR TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********36.600,00* EUR TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS JEFE/A NEGOCIADO

REGINA CAVERO ALEMAN M. ASUNCION LOPEZ CARCELES
 

F. Preliminar 01.06.2022 F. Impresión 08.06.2022 F.Contabilización 08.06.2022 F.Factura 00.00.0000



 

 
  

004/22/SD/EM 

 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto.- Decreto por el que se establecen las normas especiales regulado-

ras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Católica San An-

tonio de Murcia (UCAM), destinada al desarrollo del Programa Erasmus en el 

curso 2021/2022. 

 

De acuerdo con el artículo 10 del  Decreto 17/2008, de 15 de febrero, de 

Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa 

e Innovación, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto n.º 

45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 

de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, este Servicio Jurídico emite el 

siguiente informe: 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- Por la Dirección General de Universidades se remite el expediente relativo al 

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), 

destinada al desarrollo del programa Erasmus en el curso 2021/2022. En él figura la 

siguiente documentación: 

 

- Certificados de que el futuro beneficiario se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Estado y la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, así como con la Seguridad Social, y declaración responsable de no estar 

incursos en prohibición para tener la condición de beneficiario de subvenciones. 

 

- Conformidad del beneficiario al contenido del decreto. 

 

- Documento contable R. 

AL
VA

RE
Z 

VE
RA

, M
AR

IA
 L

O
UR

DE
S

BE
LA

ND
O

 L
AR

RO
SA

, J
O

SE
 M

IG
UE

L
KR

AS
IM

IR
O

VA
 C

AR
PI

O
, S

IL
VI

A
14

/0
6/

20
22

 1
4:

35
:5

9
14

/0
6/

20
22

 1
4:

37
:3

4
14

/0
6/

20
22

 1
4:

55
:1

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
49

f1
d8

8-
eb

e1
-8

dc
8-

a6
a5

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 
  

- Informe-Memoria del Servicio de Universidades, de 14 de junio de 2022. 

 

- Borrador del Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de esta subvención. 

 

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la aprobación 

del decreto. 

 

- Propuesta del Director General de Universidades, de  14 de junio de 2022, a la 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, para que eleve la 

propuesta de aprobación del decreto de concesión directa al Consejo de Gobierno. 

 

II.- Consta en el expediente informe del Servicio Económico y de Contratación, 

afirmando la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, y la inclusión 

de la subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería. 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- El procedimiento de concesión directa de la subvención. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, 

LGS), establece en su artículo 22 —precepto de carácter básico— que el régimen 

general (u ordinario) de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva. 

El mismo artículo 22 recoge en el apartado 2 aquellos supuestos en que la subvención 

pueda concederse de forma directa: a) subvenciones previstas nominativamente en los 

presupuestos generales; b) aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por 

una norma de rango legal, y c) aquellas para las que, con carácter excepcional, se 

acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), regula en el Título I los  
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procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones en la Comunidad Autónoma: 

concesión en régimen de concurrencia competitiva en el capítulo I, y procedimiento de 

concesión directa en el capítulo II. Respecto al procedimiento de concesión directa, el 

artículo 23.1 LSRM señala que “únicamente podrán concederse subvenciones de forma 

directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de 

Subvenciones”. En particular, en cuanto a las subvenciones de carácter excepcional en 

las que se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública (artículo 22.2 c) LGS), 

dispone el artículo 23.2 de la Ley regional que el Consejo de Gobierno aprobará por 

Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de aquellas. 

 

Pues bien, en el presente caso nos encontramos con una subvención a la Uni-

versidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), para el desarrollo del Programa Eras-

mus colaborando en la financiación de la estancia de los alumnos seleccionados en la 

convocatoria correspondiente al curso 2021/2022. De acuerdo con el informe y la pro-

puesta de la Dirección General de Universidades, estas ayudas tienen encaje en el ar-

tículo 22.2 c) LGS, al presentar un carácter excepcional y estar acreditadas las razones 

de interés público y social que dificultan su convocatoria pública, lo que determina que 

sus normas especiales reguladoras hayan de aprobarse por Decreto del Consejo de 

Gobierno. 

 

Puede, en efecto, afirmarse el carácter excepcional y singular de las subvencio-

nes al considerar que favorece la formación internacional y el intercambio de conoci-

mientos a través del Programa ERASMUS que  es un programa de movilidad de la Unión 

Europea, en el que participa la Universidad Católica de Murcia, que tiene formalizado 

un contrato institucional con la Unión Europea, para  favorecer la formación internacio-

nal, el intercambio de conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre ins-

tituciones europeas de enseñanza superior y con otros países participantes. 

 

  

Segunda.- Contenido mínimo del decreto de concesión directa. 
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El artículo 23.3 LSRM establece que los decretos de concesión directa de 

subvenciones tendrán el siguiente contenido mínimo: 

 

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular 

y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 

aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

 

El objeto de las subvenciones se recoge en el artículo 1 del decreto. El carácter 

singular de las ayudas, el interés público y social concurrentes, así como las razones 

que dificultan la convocatoria pública, son extremos que se concretan en el artículo 2.   

 

b) Régimen jurídico aplicable. 

 

Se prevé en el artículo 11 del borrador de decreto, de tal modo que estas 

subvenciones se regirán por lo dispuesto en él y por las normas contenidas en la LGS, 

la LSRM y demás disposiciones de derecho administrativo, como el Reglamento de la 

LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

 

El beneficiario y el importe a conceder, al que ha manifestado su expresa 

conformidad, se recogen en los artículos 3 y 5.  

 

 

Se han incorporado al expediente los certificados  de la universidad citada de 

estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social, y la declaración 

responsable de no estar incursa en prohibición para tener la condición de beneficiario 

de subvención. 

 

d) Procedimiento de concesión, plazo de ejecución y régimen de justificación de 

la aplicación dada a las subvenciones por el beneficiario. 
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La concesión directa se articulará mediante orden en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con el artículo 2 del decreto, 

abonándose la subvención una vez realizadas y justificadas las actuaciones objeto de 

esta subvención (artículo 5). El régimen de justificación, por su parte, se regula en el 

artículo 6, estableciéndose que el plazo de ejecución es desde  el inicio de la actividad 

hasta el 30 de septiembre de 2022 para los alumnos de Erasmus estudios y prácticas. 

La justificación por parte de la Universidad  del cumplimiento de la finalidad de la 

subvención deberá realizarse antes del 30 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, el borrador de decreto propuesto se ajusta al contenido 

mínimo del artículo 23.3 LSRM. 

 

Tercera.- La propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno y tramitación 

posterior. 

 

La propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del decreto regulador de la 

concesión directa de la subvención, se realiza por la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, por ser el titular del departamento competente en materia 

de universidades, según el artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de 

mayo, de Reorganización de la Administración Regional. 

 

Tras la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decreto de concesión directa 

de la subvención, procede su otorgamiento que, en términos generales, podrá 

efectuarse bien mediante Orden del titular de la Consejería, bien mediante convenio en 

el que se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo a la ley (artículo 23.1 

LSRM). En el presente caso, como dijimos, la subvención se articulará mediante orden. 

El órgano competente para conceder la subvención es el competente para aprobar el 

gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 

autorización del Consejo de Gobierno (artículo 28 LSRM). Asimismo, la resolución de 

concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 

 

La competencia de la titular de la Consejería para conceder la subvención se 

fundamenta en el artículo 10.1 LSRM, así como en el artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004,  
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de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante, esta competencia se 

encuentra delegada en la Secretaria General en virtud de la Orden de delegación, de 16 

de abril de 2021, del titular del departamento en los titulares de los órganos directivos 

(artículo 1. D). 

 

Conclusión.- Se informa favorablemente el borrador del texto del Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), destinada al 

desarrollo del Programa Erasmus en el curso 2021/2022. 

 

 

 

La Asesora Jurídica 

VºBº Y CONFORME 

El  Técnico Consultor 

Fdo.: Lourdes Alvarez Vera Fdo.: José Miguel Belando 

Larrosa 

 

 

  

Vº.Bº. La Jefa del Servicio Jurídico 

 

Fdo. Silvia Krasimirova Carpio 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia  para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Existen razones de interés público y social para que la Administración regional 

colabore directamente, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, en la financiación del desarrollo del Programa ERASMUS+ en la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, en el curso 2021/2022, por importe de 
36.600€, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de 

Universidades, y el informe favorable del Servicio Jurídico, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se eleva para consideración y aprobación del Consejo de Gobierno el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.- Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, destinada al desarrollo del Programa ERASMUS+ en el curso 
2021/2022, cuyo texto se adjunta. 
 
 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 
PORTAVOCÍA 

 
Fdo. María del Valle Miguélez Santiago 

 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DECRETO N.º          /2022, DE    DE      POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE 
MURCIA (UCAM), DESTINADA AL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ERASMUS+ EN EL CURSO 2021/2022. 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 

objetivos básicos la mejora de las condiciones de los estudiantes murcianos, que 
se implementa mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de 
universidades y a través de acuerdos y convenios con otras Instituciones. 

 
La Comunidad Autónoma valora de forma positiva la movilidad de 

estudiantes y profesores, como un instrumento que favorece la formación, el 
intercambio de conocimientos y la creación de marcos de colaboración entre las 
universidades de la Región y los distintos centros de enseñanza superior de la 
Unión Europea. 

 
Estas acciones van destinadas a promover la movilidad internacional, a 

superar las barreras tradicionales y a favorecer la integración de las 
universidades y de la comunidad universitaria en el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior y en otros espacios supranacionales para mejorar su 
competitividad en la sociedad del conocimiento. 

 
El artículo 51 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la 

Región de Murcia, dispone que en el ámbito de su competencia, la 
Administración regional fomentará la movilidad de los estudiantes de las 
universidades de la Región de Murcia en el Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior, a través de programas de becas, ayudas y créditos al estudio o, en su 
caso, complementando los programas de becas y ayudas de la Unión Europea. 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de dar 

cumplimiento a estas medidas, viene contribuyendo con una dotación adicional 
mensual para aquellos alumnos que participan en el Programa ERASMUS+.  

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2 que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a contribuir 

al desarrollo del Programa Erasmus de Movilidad de Estudiantes de la 
Comunidad Europea en el ámbito de la enseñanza superior, que es convocado 
y gestionado por la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM).  
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Así pues, existen razones de interés público y social, al considerar que 

favorece la formación internacional y el intercambio de conocimientos a través 
del Programa ERASMUS+ y está justificada la dificultad de su convocatoria 
pública al haberse establecido ayudas específicas para las dos universidades 
públicas y otra para la Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la 
Universidad Católica “San Antonio” de Murcia, al amparo de los dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, 
aprobado por la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, de fecha 22 de febrero de 2022, modificada por Orden de 20 de mayo 
de 2022, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día    
 

DISPONGO 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia, cuya titularidad corresponde a la Fundación Universitaria 
San Antonio, por importe global de 36.600€, para el desarrollo del Programa  
Erasmus+, colaborando en la financiación de la estancia de los alumnos 
seleccionados en la convocatoria correspondiente al curso 2021/2022. 

 
La finalidad de esta subvención es favorecer la movilidad de los 

estudiantes universitarios a Universidades de la Unión Europea o de cualquier 
otro país participante en el Programa. 

 
Artículo 2. Procedimiento de concesión. 
  
La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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En esta subvención concurren razones de interés público y social,  puesto 

que ERASMUS+ es un programa de movilidad de la Unión Europea en el que 
participa la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), que tiene 
formalizado un contrato institucional con la Unión Europea para favorecer la 
formación internacional, el intercambio de conocimientos y la creación de marcos 
de colaboración entre instituciones europeas de enseñanza superior y con otros 
países participantes. 

 
Asimismo, está justificada la dificultad de su convocatoria pública al 

haberse establecido ayudas específicas para las dos universidades públicas y 
otra para la Universidad no pública de la Región de Murcia, que es la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

 
Artículo 3. Beneficiaria. 
 
La beneficiaria de esta subvención es la Universidad Católica San Antonio 

de Murcia, responsable de la convocatoria y desarrollo del Programa 
ERASMUS+, pero con carácter finalista lo son los alumnos que han participado 
en el citado programa durante el curso 2021/2022.  

 
Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 
 
La Universidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este 
requisito se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a 
que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión 
de la subvención. 

 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

 
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

con el Estado. 
 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 
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La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante los correspondientes certificados que 
establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el 
artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 
Artículo 5. Cuantía y forma de pago. 
  
El gasto que comporta esta subvención asciende a 36.600€,  del vigente 

Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el año 2022, para 
financiar a cada alumno con la cantidad de 25€ por mes de estancia en el 
extranjero, al ser 1.464 el cómputo global de meses de estancia de los 340 
alumnos participantes del Programa ERASMUS+.  

 
Los remanentes económicos por renuncias o devoluciones de los alumnos 

seleccionados, podrán ser redistribuidos proporcionalmente entre los 
estudiantes beneficiarios.  

 
El pago a la Universidad se efectuará una vez realizadas y justificadas las 

actuaciones objeto de esta subvención. 
 

Artículo 6. Plazo de ejecución y justificación. 
 
El plazo de ejecución será desde el inicio de la actividad hasta el 30 de 

septiembre de 2022 para los alumnos de ERASMUS+ estudios y prácticas.  
 
La justificación por parte de la Universidad beneficiaria de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad misma,  se ajustará a lo señalado en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
A este efecto, deberá presentar, antes del 30 de noviembre de 2022, ante 

la Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa del desarrollo del 
Programa, que contendrá, al menos, los siguientes aspectos: 

 
- Relación de alumnos beneficiarios y meses de estancias en las 

universidades europeas. 
- Documentos probatorios de la entrega de los fondos percibidos. 
- Documentación probatoria de las estancias realizadas. 

 
Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios. 
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La Universidad estará obligada a: 
 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención, 

aplicando los fondos a financiar la estancia de los alumnos en el extranjero y 
presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6. 

 
b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

 
c) En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas 

se hará constar expresamente la colaboración de la Región de Murcia. 
 
d) La Universidad quedará, en todo caso, sujetas a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos. 
 
Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. 

 
Artículo 9. Reintegros y responsabilidades. 
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
2. El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las responsabilidades 

y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, de 

16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad. 

  
Artículo 11. Régimen jurídico. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación. 

 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
 
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 
Dado en Murcia, a       de       de 2022. 
 
EL PRESIDENTE 
 
 
Fernando López Miras 

 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, 

EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 
PORTAVOCÍA 

María del Valle Miguélez Santiago 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintitrés de junio de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno 

aprueba el Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad 

Católica San Antonio de Murcia, destinada al desarrollo del Programa 

ERASMUS+ en el curso 2021/2022. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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